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NOTA VERBAL DE FECRA 9 DE AGOSTO DE 1991 DIRIGIDA 
AL SECRETARIO GENERAL POR LA MISYON PERMANENTE DE 

BULGARIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de la Repiíblica de Bulgaria ante las Naciones 
Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, en 
relacióu con la nota SCPC/7/91 (4-l) del Secretario General, de fecha 3 de 
julio de 1991, relativa a la resolución 700 (1991) del Consejo do Seguridad, 
tiene el honor de transmitir la información siguiente: 

Bulgaria acata estrictamente todas las resoluciones del Consejo de 
Seguridad relativas a la crisis del Golfo Pérsico y se adhiere firmemente a 
las sanciones económicas internacionales contra el Iraq. El Gobierno de 
Bulgaria ya ha tomado medidas concretas en este sentido, El Consejo de 
Ministros ha dictado dos decretos (el No. 90, de 13 de agosto de 1991 y el 
No. 104, de 22 de octubre de 1990) en que se prevé la suspensión obligatoria 
del comercio y de las operaciones financieras y de transporte con el Iraq por 
parte de todas las organizaciones y empresas búlgaras. Las autoridades 
estatalee comyqtentes supervisan la aplicación de las disposiciones de dichos 
decretos. 

Bulgaria había suspendido la venta y el suministro de armas al Iraq desde 
antes del 2 de agosto de 1990. En cumplimiento de las obligaciones que 
corresponden a los Estados Miembros con arreglo a las resoluciones 687 (1991) 
y 700 (1991), el Gobierno de Bulgaria prepara actualmente un decreto en el 
cual, una vez aprobado, ae incorporarán en la legislación nacional los 
principios enunciados en los párrafoa 24, 25 y 27 de la resolución 687 (1991) 
del Consejo de Seguridad. 

Bulgaria está convencida de que las resoluciones del Consejo de Seguridad 
relativas a la situación entre el Iraq y Kuwait harán una contribución 
significativa al fortalecimiento de la seguridad y de la estabilidad en esa 
región del mundo y está dispuesta a colaborar activamente en su aplicación. 
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